
Secretaria. 11-01-2023.- 

 

Al Despacho del señor Juez, la presente Demanda Ordinaria Laboral, informándole 

que se presenta para su estudio admisorio. Provea. 

 

JOSE DANIEL ATENCIO OLIVARES 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 

 

Aracataca, once (11) enero de 2023.- 

  

PROCESO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MARCO JAVIER FRANCO GUTIERREZ 

DEMANDADOS: PROVICIONES CINCO 

ABASTOS QUINCELETRAS 

RADICADO: 47-053-40-89-001-2022-00407-00  

 

ASUNTO A DECIDIR  

 

Procede el despacho a hacer el estudio Admisorio de la demanda de la referencia 

y determinar si cumple con los requisitos le ley para su admisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la 

demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 

corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la 

misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al 

demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en 

su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 

 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 

esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Así las cosas, se observa que, la demanda interpuesta no es de la naturaleza 

jurídica de las que este despacho, cuenta con la competencia para conocer, 

dado que de acuerdo a los hechos y las pretensiones insertas en el libelo genitor 

nos encontramos en presencia de una demanda ordinaria laboral, la cual no es 

dable tramitarse en instancia, puesto que existe una jurisdicción en el 

ordenamiento jurídico para conocer de esos asuntos. 
 

También, ha de tenerse en cuenta lo contemplado en los artículos 17 y 18 del 

Código General del Proceso, que enlistan los asuntos que conocerán los juzgados 

municipales en primera y única instancia, norma que se citará para mayor 

ilustración: 

 



ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces 

civiles municipales conocen en única instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 

médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por 

la ley a los notarios. 

 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

 

4. De los conflictos que se presenten entre los copropietarios o tenedores del edificio o conjunto 

o entre ellos y el administrador, el consejo de administración, o cualquier otro órgano de dirección 

o control de la persona jurídica, en razón de la aplicación o de la interpretación de la ley y del 

reglamento de propiedad horizontal. 

 

5. De los casos que contemplan los artículos 913, 914, 916, 918, 931, 940 primer inciso, 1231, 1469 y 

2026 del Código de Comercio. 

 

6. De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando en el municipio no haya 

juez de familia o promiscuo de familia. 

 

7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas. 

 

8. De los que conforme a disposición especial deba resolver el juez con conocimiento de causa, 

o breve y sumariamente, o a su prudente juicio, o a manera de árbitro. 

 

9. De las controversias que se susciten en los procedimientos de insolvencia de personas naturales 

no comerciantes y de su liquidación patrimonial, sin perjuicio de las funciones jurisdiccionales 

otorgadas a las autoridades administrativas. 

 

10. Los demás que les atribuya la ley. 

 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3. 

 

ARTÍCULO 18. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN PRIMERA INSTANCIA. Los 

jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 

 

1. <Inciso corregido por el artículo 1 del Decreto 1736 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> De 

los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 

agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de menor cuantía por responsabilidad 

médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

2. De los posesorios especiales que regula el Código Civil. 

 

3. De los procesos especiales para el saneamiento de la titulación de la propiedad inmueble de 

que trata la Ley 1182 de 2008, o la que la modifique o sustituya. 

 

4. De los procesos de sucesión de menor cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por 

la ley a los notarios. 

 

5. De las diligencias de apertura y publicación de testamento cerrado, o del otorgado ante cinco 

(5) testigos, y de la reducción a escrito de testamento verbal, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios. 

 

6. De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de nombre o anotación 

del seudónimo en actas o folios del registro de aquel, sin perjuicio de la competencia atribuida 

por la ley a los notarios. 

 

7. A prevención con los jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre pruebas extraprocesales, 

sin consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de 

aducir.  

 

En este orden de ideas, visto que el proceso de la referencia de acuerdo a sus 

hechos y pretensiones, es de naturaleza laboral, la competencia para su 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRONICOS 

 

La presente providencia, se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 001, publicado en la Página Web 

de la Rama Judicial, fijado hoy 12 de enero de 2023, a 

las 8:00 a.m. 

 

JOSE DANIEL ATENCIO OLIVARES 
Secretario 

conocimiento, es de los Jueces Laborales del Circuito en primera instancia, lo que 

consecuencialmente genera su rechazo y su remisión al Juzgado Laboral del 

Circuito de Fundación-Magdalena.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente DEMANDA ORDINARIA 

LABORAL incoada por MARCO JAVIER FRANCO GUTIERREZ contra 

PROVISIONES CINCO y ABASTOS QUINCELETRAS, por las razones expuestas en 

la parte motiva. 

 

2. REMÍTASE digitalmente el presente expediente al JUZGADO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE FUNDACIÓN-MAGDALENA, para lo de su competencia. 

                                                                                                                                                                                                     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


